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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, contestación de la 

curadora ad litem de los herederos indeterminados del causante Harold Blum Mejía. 

Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 19 de febrero de 2024. 

 

Escribiente 01 

 

FILIACIÓN  

 

Radicado: 76001-31-10-010-2023-00428-00 

 

Auto No. 290 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Allega la curadora ad litem de los herederos indeterminados del causante HAROLD 

BLUM MEJÍA (Q.E.P.D.) contestación de la demanda, dentro del término de ley. 

 

Ahora bien, en consideración a que la parte demandante informa en el libelo que los 

restos del señor HAROLD BLUM MEJÍA (Q.E.P.D.) se encuentran en el Cementerio 

Metropolitano del Sur de Cali, mausoleo de la familia Blum y de conformidad con las 

instrucciones del documento 080-GRCF-DRSO-ADN-2021 del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, Dirección Regional Suroccidente, se ordenará 

oficiar a la Coordinación del Grupo Regional de Ciencias Forenses de Cali, con el 

fin de que practiquen la liquidación de costos de la pericia y/o prueba genética que 

se debe realizar a la señora MARÍA RUBY CORTÉS y a los restos óseos del señor 

HAROLD BLUM MEJÍA (presunto padre).      

  

En igual sentido, se ordenará oficiar al Cementerio Metropolitano del Sur de Cali, 

para que realice la liquidación de costos para la exhumación de los restos óseos del 

señor HAROLD BLUM MEJÍA (Q.E.P.D.), que se encuentran en el mausoleo de la 

familia Blum. 
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Una vez se cuente con la información de los costos del análisis de las muestras, 

como también el número de cuenta de la entidad bancaria donde debe ser 

consignado el valor correspondiente, se pondrá en conocimiento de los interesados 

para los fines pertinentes. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 

- Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste la contestación de la demanda de la 

curadora ad litem de los herederos indeterminados del causante HAROLD BLUM 

MEJÍA (Q.E.P.D.). 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Coordinación del Grupo Regional de Ciencias Forenses 

de Cali del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, con el fin de 

que practiquen la liquidación de costos de la pericia y/o prueba genética que se 

debe realizar a la señora MARÍA RUBY CORTÉS, C.C. 29.570.042 y la exhumación 

de los restos óseos del señor HAROLD BLUM MEJÍA, quien en vida se identificó 

con la C.C. 6.071.735 (presunto padre) y que se encuentran en el Cementerio 

Metropolitano del Sur de Cali, mausoleo de la familia Blum.   

 

TERCERO: OFICIAR al Cementerio Metropolitano del Sur de Cali, para que realice 

la liquidación de costos para la exhumación de los restos óseos del señor HAROLD 

BLUM MEJÍA (Q.E.P.D.), que se encuentran en el mausoleo de la familia Blum. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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